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ORDENANZA N° III-1088-2025 (3783/2025).-

Cpde. Expte. N° 279-M-2025. -

Sesion Extraordinaria Resolution 0061/2025.- 

V I S T O:

La Ordenanza N° III-1070-2024 (3765-2024) -mediante la cual se 
DECLARÓ LA EMERGENCIA ECONOMICA, FINANCIERA ADMI-
NISTRATIVA Y DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBA-
NO DE PASAJEROS y LA EMERGENCIA HIDRICA Y DEL SISTEMA 
DE PROVISION DE AGUA POTABLE en todo el ejido de la Munici-
palidad de la Ciudad de San Luis, a partir del día 1 de enero del año 
2025 y hasta el día 31 de diciembre del año 2025, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que si bien la crisis económica y social imperante al momento de la 
sanción de esta ordenanza, como consecuencia del aumento cons-
tante y sostenido de los precios de los bienes y servicios en el mer-
cado, ha sido paulatinamente atemperado por efecto de algunas 
medidas macro económicas y la baja de la inflación, el ajuste fiscal 
impuesto por la nación indica que la recesión económica y la caída 
del consumo se han profundizado a lo largo del año 2025;

Que, en el ámbito local, el Poder ejecutivo Municipal, se vio obligado 
a tomar medidas extraordinarias para morigerar los efectos de la cri-
sis, arbitrando los medios y las herramientas necesarias para garan-
tizar la prestación de los servicios esenciales y las políticas sociales 
que la sociedad de San Luis demanda; 

A tal fin, el Poder Ejecutivo Municipal debió articular nuevas estrate-
gias tendientes a racionalizar estructuras municipales, reorganizar y 
reasignar recursos materiales, financieros y humanos para lograr el 
mantenimiento del equilibrio económico, la defensa del empleo, la 
facilitación a los contribuyentes del cumplimiento de sus obligacio-
nes para con el Estado, y la efectiva prestación de los servicios públi-
cos a cargo del municipio;

Todo ello motiva la necesidad de declarar nuevamente la emergen-
cia administrativa, económica, financiera y del servicio de transporte 
público urbano de pasajeros, a los efectos de continuar el proceso 
que garantice el cumplimiento de las competencias del municipio; 

Que si bien el estado del servicio público de transporte urbano de 
pasajeros, han mejorado sensiblemente en que va de esta gestión, es 
necesario seguir trabajando para equilibrar sus cuentas, optimizar el 
servicio y velar por la eficiencia y solidaridad en el funcionamiento 
de la misma, sin omitir que el servicio público se presta a través de 
una empresa de participación mayoritaria del estado municipal;

Que, por otra parte, en el mismo sentido, es necesario diferir la apli-
cación las Ordenanzas N.° II-0924-2019- Defensor del Pueblo Mu-
nicipal y N° II-0920-2019- Justicia Administrativa Municipal, hasta 
tanto se suspenda la presente emergencia;

Que, en cuanto a la emergencia administrativa, resulta prudente 
conceder medios al Poder Ejecutivo Municipal, para que las decisio-
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nes que tome la administración municipal sean basadas en informa-
ción suficiente y oportuna, para continuar la reorganización racional 
de la administración central, para que las decisiones se ajusten al 
principio de eficiencia y redunden en beneficios para la comunidad;

Que en relación a los pronunciamientos judiciales que ya se han 
dictado y otros que están prontos a resolverse, de los que resulte 
condenado a pagar, el Estado Municipal o cualquiera de sus orga-
nismos centralizados, descentralizados, desconcentrados, el Ho-
norable Concejo Deliberante, el Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas, sumas de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento 
se resuelva en el pago de sumas de dinero, al no encontrarse presu-
puestados en los términos del art. 6º de la Ordenanza N° III-1070-
2024 (3765-2024) es menester garantizar que el cumplimiento de 
dichas obligaciones, deberá efectivizarse únicamente cuando hayan 
sido presupuestadas en tiempo y forma, para que no perjudiquen el 
cumplimiento de las funciones esenciales del Estado;

Que, por otra parte, si bien las condiciones que dieron lugar a la de-
claración de la Emergencia Hídrica y del sistema de provisión de agua 
potable en todo el territorio de la provincia, y particularmente en la 
Ciudad de San Luis, han  mejorado y permitido un aceptable acopio 
de agua en los diques,  aún subsiste el estado precario de algunos tra-
mos de acueductos que provocan fugas y filtraciones, y el estado de 
las plantas potabilizadoras, a pesar de la permanente intervención 
del municipio en su reparación y puesta en valor, requiere aún más 
trabajo, inversión y tiempo para logra su optimización;

Que, esta gestión se encuentra avocada a resolver definitivamen-
te esta problemática, y ejercer el control del uso racional del agua, 
priorizando su uso con fines higiénicos, sanitarios y de salud pública, 
debiendo a tal fin, en algunos casos establecer restricciones y prohi-
biciones respecto del uso abusivo o excesivo del agua potable;

Que, si bien es mucho lo que se ha avanzado en ese sentido, es mu-
cho lo que aún resta por resolver en esa área;

Que, por todo esto, se hace necesario declarar la emergencia eco-
nómica, financiera, administrativa, del servicio público de transporte 
urbano de pasajeros, como así también la emergencia Hídrica y del 
Sistema de Provisión de Agua Potable, ambas en todo el ejido de la 
Municipalidad de la Ciudad de San Luis, a partir del 1º de enero de 
2026 y hasta el día 31 de diciembre de 2026;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON 

FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

Art. 1º: DECLARAR LA EMERGENCIA ECONOMICA, FINANCIE-
RA, ADMINISTRATIVA y del SERVICIO PUBLICO DE TRANSPOR-
TE URBANO DE PASAJEROS en todo el ejido de la Ciudad de San 
Luis, a partir del 1 de enero de 2026 y hasta el día 31 de diciembre 
del año 2026; con los alcances, limitaciones y características estable-
cidas en la presente Ordenanza, cuyos objetivos principales son:

a)	 La contención del gasto público. 

b)	 Mejorar el flujo de aportes al Municipio, por parte de los con-
tribuyentes y otros estamentos del Estado Municipal. 

c) Disponer la renegociación o rescisión de contratos y convenios 
por locación de obras o servicios sustentados en el principio de sa-
crificio compartido. 

d) Realizar convenios de recaudación con instituciones y/o personas 
jurídicas para facilitar la misma. 

e) Asegurar la prestación de los servicios públicos y funciones esen-
ciales del Estado Municipal. 

f) Reorganizar y reestructurar la administración centralizada, des-
centralizada y desconcentrada, a fin de dar cumplimiento a las obli-
gaciones a cargo del municipio. 

Art. 2º: Los términos de la presente Ordenanza se aplicarán a toda 
decisión que se dicte siempre que se haga referencia expresa a la 
emergencia que se declara.-

Art. 3º: El Departamento Ejecutivo podrá suspender total o parcial-
mente la vigencia de la presente Emergencia Económica, Financiera, 
Administrativa y del Servicio Público de Transporte Urbano de Pa-
sajeros Municipal, siempre y cuando se hayan logrado total o par-
cialmente los objetivos perseguidos con su declaración, con debida 
fundamentación y con conocimiento del Honorable Concejo Delibe-
rante.-

Art. 4º: El Departamento Ejecutivo podrá, por vía de excepción y du-
rante la vigencia de la emergencia, efectuar contrataciones directas 
de bienes y servicios esenciales para la prestación de los servicios 
públicos, el cumplimiento de las funciones básicas a cargo del Muni-
cipio, o para dar respuesta a las situaciones de necesidad o urgencia 
que puedan derivar de la crisis económica y social que atraviesa la 
ciudad.-

Art. 5º: El Departamento Ejecutivo podrá disponer la reestructura-
ción general o sectorial de dependencias pertenecientes a la Admi-
nistración central o descentralizada o desconcentrada. –

Art. 6º:  Disponer que los pronunciamientos judiciales que condenen 
al Estado Municipal o a cualquiera de sus organismos, o dependen-
cias centralizadas, descentralizadas y desconcentradas, al Honorable 
Concejo Deliberante y Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, 
al pago de una suma de dinero o cuando sin hacerlo, su cumplimiento 
se resuelva en el pago de una suma de dinero, serán satisfechos una 
vez firme la liquidación que determine el mismo, dentro de las auto-
rizaciones para efectuar gastos contenidas en el Presupuesto Gene-
ral de la Administración Municipal. En caso de no haberse previsto 
en el Presupuesto correspondiente al ejercicio financiero en que la 
liquidación aprobada quede firme, el Departamento Ejecutivo debe-
rá efectuar las previsiones necesarias a fin de su inclusión en el pre-
supuesto del ejercicio siguiente, a cuyo fin la Secretaría de Hacienda 
deberá tomar conocimiento fehaciente de la liquidación aprobada y 
firme, antes del día treinta y uno (31) de julio del año 2026.-

Art 7º: En el marco de la presente emergencia, el Departamento Eje-
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cutivo podrá en relación al Servicio Público de Transporte Urbano de 
Pasajeros:

a) Adecuar los recorridos de las líneas, en los trayectos deficitarios, 
con el objeto de priorizar: líneas de mayor demanda de pasajeros; 
diagramas por avenidas, calles integradoras y disminución de los 
tiempos de viaje.

b) Adoptar las medidas que se consideren más convenientes, con el 
objeto de garantizar la continuidad del servicio. –

Art 8º: Prorrogar la Concesión del Servicio Público de Transporte 
Urbano de Pasajeros a favor de la empresa Transpuntano S.A.P.E.M, 
en los términos de la Ordenanza N° 3133-2008, inter se realice el 
procedimiento licitatorio pertinente y resulte una nueva adjudica-
ción. –

Art. 9º: Suspender la implementación y aplicación de las Ordenan-
zas N’ II- 0924- 2019 Defensor del Pueblo Municipal y N° II-0920-
2019 Justicia Administrativa Municipal, inter se encuentre vigente 
la emergencia prevista en la presente norma. –

Art. 10º: Suspender por el término de vigencia de la EMERGENCIA 
ECONOMICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y del SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS dispuesta 
por la presente norma, toda otra disposición municipal que se opon-
ga a esta Ordenanza, debiendo en todos los casos de interpretación 
y aplicación de la normativa, estarse a favor por la vigencia y validez 
de esta Ordenanza. 

Art. 11º:  Facultar al Departamento Ejecutivo a celebrar convenios 
de recaudación y percepción de tributos y rentas diversas con or-
ganismos nacionales, provinciales o municipales y/o con entidades 
públicas o privadas que perciban tarifas por el cobro de servicios. –

ART. 12º: DECLARAR LA EMERGENCIA HIDRICA Y DEL SISTEMA 
DE PROVISION DE AGUA POTABLE en todo el ejido de la Munici-
palidad de la Ciudad de San Luis, a partir del día 1 de enero del año 
2026 y hasta el día 31 de diciembre del año 2026, con los alcances, 
limitaciones y características establecidas en la presente Ordenanza.

Art. 13º: Prohibir el uso abusivo y/o excesivo del agua potable, de-
biendo priorizar su uso con fin higiénico, sanitario y de salud pública.-

Art. 14º: Conforme lo dispuesto en el artículo precedente, se prohíbe 
a partir de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza:
1) Lavado de veredas con agua potable;
2) Llenado de piletas con agua potable;
3) Lavado de vehículos automotores y ciclomotores;
4) Lavado de frentes de inmuebles;
5) Riego de calles;
6) Cualquier otro tipo de uso no esencial, mientras dure el estado de 
emergencia. – 

Art. 15º:   Se encuentran exentos de la prohibición establecida en el 
artículo 14ª inciso uno, dentro de las limitaciones establecidas por el 
presente artículo los siguientes establecimientos:
a) Hospitales, Centros de Salud, Clínicas y Sanatorios;
b) Geriátricos y Residencias de adultos mayores;
c) Escuelas, Jardines de Infantes y Guarderías;

d) Actividades Comerciales del rubro alimentos;
Encontrándose facultados al lavado de veredas con balde, sin man-
guera, los días lunes entre las 6 a.m y las 9 a.m.-

Art. 16º: Autorizar al Poder Ejecutivo Municipal a realizar todos los 
actos que sean favorables o conducentes a resolver el estado crítico 
de provisión de agua potable en el ámbito de la Municipalidad de la 
Ciudad de San Luis. –

Art. 17º:  Facultar a la Secretaría de Servicios Públicos, Manteni-
miento y Movilidad Urbana a realizar restricciones y horarios para el 
uso y consumo del agua potable, teniendo en consideración el desti-
no establecido para cada caso; informando a la comunidad el alcance 
de las medidas. –

Art. 18º: Instruir a todas las Secretarías de la Municipalidad de la 
Ciudad de San Luis a llevar adelante la planificación estratégica de 
las acciones que deberán ejecutarse en el marco de la emergencia 
declarada en el artículo 12° de la presente Ordenanza, con el objeti-
vo de arbitrar las medidas de asistencia, auxilio, cooperación y pro-
tección que resulten necesarias. -

Art. 19º: Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 18 DE  DICIEMBRE DE 2025.-

MARIA AGUSTINA DIAZ TURK
Secretaria Legislativa

Honorable Concejo Deliberante

LAURA VANINA SANCHEZ
Presidenta

Honorable Concejo Deliberante

DECRETO N.° 1176-SLTyRI-2025.-
SAN LUIS, 19 DE DICIEMBRE DE 2025

VISTO:

La Sanción Legislativa N.o III-1088-2025 (3783/2025); y,

CONSIDERANDO:

Que resulta competencia del Poder Ejecutivo Municipal la promul-
gación de la misma, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
157 y cc. de la Carta Orgánica Municipal;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°. - Promúlguese, publíquese y téngase por Ordenanza de 
la ciudad de San Luis la  Sanción Legislativa N.° III-1088-2025 
(3783/2025). -

Art. 2°. - El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de Ser-
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vicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana a cargo interina-
mente de la Secretaría Legal, Técnica y de Relaciones Institucionales, 
y por la señora Secretaria General a cargo interinamente de la Secre-
taría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 3°. - Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar. - 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD


